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5. En la resolución aprobatoria de la planlffcaclón anual se podrán determinar

los requisitos específicos que han de cumplir las entidades colaboradoras
para la impartición de determinadas especialidades formativas, cuando sean

estr¡ctamente necesarios,

6. En la resolución de los procedimientos de concesión de subvencíones

destinadas a financ¡ar la formación de oferta podrán lncluirse otras acc¡ones o

especialidades formativas qrle, no figurando en la planificación anual de la oferta

formativa, garanticen la territorialización equilibrada de las correspondientes
programac¡ones y su adecuación a necesldades formatlvas específicas.

Artículo 4. Medidas de apoyo a la formación.

1, El objetivo de las medidas de apoyo a la formación es incentivar la
asistencia y participación de los trabajadores desempleados en las acciones

formativas y en las prácticas profeslonales no laborales. En cada convocatoria

se establecerán los colectivos y programas a aplicar las medidas de apoyo

establecidas en este artículo.

Las medidas de apoyo recogidas en el presente aftículo estarán supeditadas

a la disponibilidad presupuestaria.

2. Los trabajadores desempleados que part¡cipen en las acciones formatlvas
y en los módulos de formación práctica en centros de trabajo previstos en los

ceÉificados de profesionalidad podrán perclbir ayudas en concepto de transporte
por importe de 0,19 euros por kilómetro, cuando la acción formativa se desarrolle

en una localidad distlnta a la del domicilio del trabajador y la distancia entre

ambas localldades sea lgual o superior a 5 kilómetros, con un límite máximo

diario de 12 euros/día,

3. Los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas de

la presente Orden podrán percibir ayudas por manutención y alojamlento en los

siguientes casos:

a) Podrán percibir ayuda por manutención en la cuantfa de 12 euros por

día lectivo los alumnos que participen en acciones formatlvas con horario de

impartición de mañana y tarde, siempre que la distancia entre la localldad del

domicilio del alumno y la localidad en la que se desarrolle la acción sea superior

a 50 km,

b) Podrán percibir ayuda por alojamiento y manutención en la cuantía de

hasta 80 euros por día natural, los alumnos que no puedan efectuar diariamente

los desplazamientos al lugar de impartición de la acción formativa, y siempre
que la distancia entre la localldad del domicilio del alumno y la localidad en la

que se desarrolle la acción sea superior a 100 km. Excepcionalmente, el órgano

concedente podrá valorar situaciones en las que no concurra la distancia mfnima

anterlor,

En este tipo de ayuda, el alumno tendrá derecho a percibir el ímporte de los

billetes de transporte en clase económica de los desplazamientos iniclal y final

El gasto real de alojamiento se justificará por medio del contrato de

arrendamiento, factura de hospedaje o cualquier otro medlo documental
acreditativo.

La cuantfa máxima de la ayuda de manutención no excederá de24 € por día

natural.

c) Los trabajadores desempleados que participen en acciones de formación

transnacionales y/o prácticas profesionales que se desarrollen en otros países,
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podrán solicitar una ayuda en concepto de alojamiento y manutención de hasta

158,40 euros por día natural, Percibirán además el importe del billete lnicial y

final en clase económica.

Dichos alumnos podrán recibir en concepto de anticipo y sin necesldad de

prestación de garantía, hasta el 75 por cien del impofte global de la ayuda que

les corresponda, abonándose el resto tras finalizar la acción y la presentación de

la justificación de los gastos correspondientes.

4. Los trabaJadores desempleados con discapacidad que participen en las

acciones format¡vas reguladas en esta Orden podrán perclblr una beca por

asistencia a las mismas por importe de 9 euros por día de asistencia, siempre que

el número de horas dlarias de la acción formatlva sea igual o superior a cuatro.

5. Cuando la cuantía de la beca y/o ayuda a conceder no supere en la
convocatoria el lmporte de 3.000 euros, las certificaciones de estar al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social serán

sustituidas por una declaración responsable,

6. Aquellas âcclones de formación en las que esté prevista la particlpaclón de

personas con discapacidad sensorial auditiva podrán incorporar los servicios de

un Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos.

Las entidades interesadas deberán presentar ante el Servic¡o Reglonal

de Empleo y Formación, con la suficiente antelación a la intervención del
.intérprete en la acción formativa, la solicitud de subvenclóq acompañada de la

documentación acreditativa de la titulación profesionaf del mismo, solicitud que

deberá ser resuelta por el Director General del SEF con carácter previo a la fecha

de comienzo de dicha intervención.

Cuando la participación de personas con discapacidad sensorial auditlva
se prevea con posteriorldad a la conceslón de la subvención para la realización

de la acción formativa, la entidad beneficiaria podrá solicitar autorizaclón para

incorporar el servicio de un Técnico Superior en Interpretación de la Lengua

de signos, así como la subvenclón correspondiente al gasto que este servicio

implica, en el momento que surja la necesidad de utilizar ese serviclo y slempre

con anterioridad a la incorporación de las personas con discapacidad sensorial

auditiva en la acción formatlva.

La concesión de la subvención destinada a la contratación de este profesor

de apoyo estará supeditada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La cuantía de la subvención por la contratación de los servicios del Técnico

Superior de la Lengua de Interpretación de Signos se establece en 15 euros/hora.

Artícuto 5. Aplicación informática para la gestión de la formación.

1. El Servicio Regional de Empleo y Formaclón dispondrá de una aplicación

informática para la gestión de expedientes de formación para el empleo (GEFE)

como sistema de comunicación ágil entre las entidades de formación y el SEF'

2. Las solicítudes de subvención y el resto de comunlcaclones dirigidas por

las entidades de formación al SEF se grabarán a través de la aplicación GEFE,

salvo disposición expresa en contrar¡o,

3, Los usuarios de la aplicación GEFE deberán cumplir las oblígaciones que

les correspondan en aplfcación de la Ley Orgánica L5/1999, de 13 de diclembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal,
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rÍrulo ¡r

pRocEDTMIENTo DE co¡lcrstór,¡ DE LAs sUBVENcIoNES Y GAsros
SUBVENCIONABLES

Capítulo f. Procedimiento de concesión de las subvenciones y órgano
compet€nte.

Sección 7a. Procedimiento de concesión de subvenciones para las acciones

subvencionables,

Artículo 19. Régimen de concesión.

1. Salvo las excepciones descritas en el apartado siguiente, el procedimiento

de concesión de las subvenclones para las acciones subvencionables recogidas

en el artfculo 77, se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, y

estará lnformado por los principios de publicidad, concurrencia, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los

objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación de los recursos,

2. Se concederán de forma directa, conforme a lo dlspuesto en el Real

Decreto 357/2QA6t de 24 de marzof por el que se regula la concesión directa

de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación
profesional ocupaclonal, en la actualidad, formación profesional para el empleo:

a. Las subvenciones de acciones de formación con compromiso de
' contratación¡ definidas en'el programa 4 de la modaliåad 2 del artÍculo 2.

En este caso, la resolución de concesión las solicitudes de subvenclón se

fundamentará en la idoneídad de las acciones formativas a desarrollar, el

cumpllmlento de compromisos de contratación asumidos anteriormente por

la entidad solicitante, la ldoneidad del proyecto formativo y la exlstencia de

disponibilidad presupuestaria, sin necesidad de proceder a la comparación de las

solicltudes presentadas. Únicamente podrán subvencionarse aquellas acciones

que reciban una evaluación favorable de los criterios anteriormente mencionados,

Las subvenciones concedidas al amparo de este programa no podrán estar
cofinanciadas con fondos comunitarios.

b. Las subvenciones que tengan por objeto las medidas de apoyo a

la formación definldas en el artfculo 4, salvo la subvención destinada a la
contratación de un Técnico Superior de la Lengua de Interpretaclón de Slgnos,

que se configura como un supuesto de especial concurrencia de los previstos

en el aftículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 22.L de la General de

Subvenciones, con carácter excepcional y cuando las circunstancias concurrentes

lo aconsejen, se podrá proceder el prorrateo del importe global máximo por
programa destinado a las subvenciones entre los beneficiarios.

Artfculo 20. Convocatoria.

1. El procedimlento para la conceslón de las subvenciones en concurrencia

competitiva reguladas en la presente Orden se iniciará siempre de oflclo,
mediante la aprobación de la correspondiente Resolución de convocatoria del

Dlrector General del SEF, que será publicada en el Boletln Oficial de la Región de

Murcia, de conformidad con lo establecido en el aÊículo 17, apaftados 1 y 2, de

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.
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